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Muchos hemos oído hablar sobre el amero, una nueva moneda que sustituirá al peso y 

fusionaría a los estados que componen a Norteamérica. Sin embargo, este tema genera las 

siguientes interrogantes: ¿que tan cierto es este hecho? ¿Será posible que una moneda una a 

tres países? ¿Existirán documentos que fundamenten la existencia de dicha unión? 

 

Para responder cada una de estas preguntas primeramente hay que hacer mención de cómo 

se da el origen de estos hechos. Se dice a través de los medios de comunicación masiva de 

Estados Unidos, Canadá y México, que en el mes de Marzo del año 2005, el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos (Vicente Fox), el Presidente de los Estados Unidos de 

Norteamérica (George W. Bush) y el Primer Canciller de Canadá (Paul Martin), firmaron en la 

Universidad de Baylor, en Waco, Texas, un remodelado “Tratado de Libre Comercio” llamado 

“TLC-Ultra”, en el cual se adicionaron algunos puntos para mejorar este tratado; esa adhesión 

se le conoce con el nombre de ASPAN. 

 

El “ASPAN” (Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte), tiene como 

finalidad lo siguiente:  Establecer una sociedad trilateral que esta dirigida para producir en 

Norteamérica, un plan de seguridad así como para proveer el libre movimiento de personas, 

capital y comercio a través de las fronteras de los tres socios (Canadá, México y Estados 

Unidos). 

 

Seria muy interesante saber si este tratado (siendo real), paso por las legislaciones de los tres 

países en cuestión, ya que de no haber sido así, se vería amenazada la soberanía nacional, a 

causa de un tratado internacional, que dejaría ambiguo al Poder Legislativo de dichos países, 

el Orden Constitucional y se quebrantaría el Estado de Derecho. 

 

Al respecto, algunos diarios mexicanos creen que el Gobierno quiere “Continuar con su 

demagogia de que no privatizará Pemex, CFE y LFC, buscando distraer y engañar a la opinión 

pública, mientras el ASPAN, al margen del Poder Legislativo, avanza hacia la constitución de 

un Estado supranacional, bajo la hegemonía de Estados Unidos, y por supuesto violando la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 

Periodistas Norteamericanos han seguido muy de cerca estos acontecimientos por medio de 

investigaciones de todo tipo. Pero algo que ha llamado la atención es que algunos periodistas 
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al investigar de estos hechos, han sido callados y vetados por los gobiernos de los países 

involucrados en el Tratado de Libre Comercio de Norteamérica. 

 

Algunas  teorías que se han publicado sobre este tema son las siguientes: 

 

Hal Turner (reconocido periodista de los Estados Unidos),  quien ha tenido un seguimiento muy 

de cerca sobre el “TLC-Ultra” afirma que el Aspan tiene un oscuro fin ya que no solo busca, la 

unificación de Norteamérica, sino que pretende que para el mes de febrero de 2009, el 

Tesorero Nacional de los Estados Unidos, hará una declaración llamada “Fuerza Mayor”, en la 

cual, su país se pronunciará en quiebra y desmonetizara el dólar, dejándola sin ningún valor, y 

con esto Estados Unidos cancelara las deudas que tiene con China, y con quien conjuntamente 

a mandado a guardar 800 millones de Ameros en el Banco de Desarrollo Mundial, ubicado en 

aquel país de Oriente. 

 

Esto ocasionara un gran pánico en el país vecino, el cual ya se prepara y está regresando 

soldados que se encuentran en Irak por si llegara haber disturbios sociales y someter a quienes 

provoquen dichos desmanes. Con lo que Turner señala que estamos en presencia del “Robo 

mejor planeado en el mundo”. 

 

Por otra parte en Europa, ha sido de gran expectación esta noticia pues creen que seria un 

beneficio para América del Norte la unión de los tres países. Aunque ellos lo ven únicamente 

del lado económico, ya que creen que si habrá una moneda llamada “Amero” que seria un 

equivalente del “Euro” y que con esto, dichos países no sufrirán futuras devaluaciones. Los 

europeos piensan que no estamos muy lejos de ver que los contenientes se unan y formen uno 

solo y tengan su propia moneda. 

 

Existe otra teoría sobre esta temática, la cual nos menciona en uno de sus puntos mas 

importantes, que ya se ha estado trabajando en un proyecto que tiene 60 años, el cual busca 

que cada continente tenga su propia moneda y legislación, para fusionarlas en el momento 

adecuado para formar “UN SOLO MUNDO GOBERNADO” (ONE WORLD GOVERMENT), 

donde se estaría cumpliendo con lo dicho por Paul Warburg (economista Norteamericano 

nacido en Agosto 10, 1868), “El mundo será gobernado, nos guste o no, la única pregunta es 

que bloque económico nos gobernara”. 

 

Pero ante esta especulación, no podemos estar seguros de que dicho acontecimiento sea real, 

ya que en México no existen documentos que acrediten lo antes mencionado, o al menos no se 

han dado a conocer públicamente a la ciudadanía.  
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Pero si en realidad existiera la unificación monetaria de los países que forman Norteamérica 

¿Cuales serían los beneficios que obtendría nuestro país sobre dicha unión? Ó ¿Cuáles son 

las verdaderas intenciones de Estados Unidos para aliarse con México y Canadá? 

 

Cuando la Unión Monetaria de América del Norte empiece a funcionar, los países integrantes 

del bloque Norteamericano (México, Estados Unidos y Canadá) reemplazarán sus monedas 

nacionales con el Amero; y todos los billetes y monedas denominadas en dólares de los 

Estados Unidos se cambiarán a razón de un dólar por un amero, mientras que México y 

Canadá cambiarán sus respectivas monedas, el peso mexicano y dólar canadiense, a un tipo 

de cambio que deje inalteradas la competitividad y riqueza de ambas naciones. En los tres 

países los precios de los bienes y servicios, salarios, inversiones y pasivos, serán convertidos 

simultáneamente a amero, al mismo tipo de cambio con el que se convirtieron las respectivas 

monedas nacionales. 

 

La implementación del amero como moneda, tiene una parte interesante que analizar, ya que 

se dice que la moneda ya fue acuñada en el Estado de Denver (Estados Unidos), en el año 

2007, y que ya fueron enviados 800 millones de AMEROS, al Banco Mundial de Desarrollo en 

China, para que en cuanto se desmonetice el dólar, tengan un buen respaldo. Y se prevé que 

el AMERO empiece a circular el 1º de Enero del año 2010.  Otra teoría menciona que con el 

afán de provocar incertidumbre con estas teorías y desvirtuar los hechos, un apasionado 

economista ha mandado a acuñar estas monedas y las ha presentado para darle un toque de 

morbosidad a lo ya antes comentado. 

 

Derivado de la poca información que se tiene sobre este tema, ha originado que existan varias 

posturas sobre la misma, y esto a su vez ocasiona que lo poco que se conoce sea manipulado 

por quienes poseen dicha información, dando a conocer lo que les conviene que sepamos (que 

es casi nada), para que los planes que se tienen con la unificación de Norteamérica en materia 

de seguridad y prosperidad no sean estropeados. 

 

Y es que al acercarnos al IFAI (Instituto Federal de Acceso a la Información Pública), 

organismo encargado de dar información a la ciudadanía sobre la actividad del gobierno, ésta 

no nos ha proporcionado ningún tipo de información sobre el Tratado firmado en Marzo del 

2005, ni de la ASPAN, justificándose en que esto es información de seguridad nacional. 

 

Pero de esta respuesta dada por el IFAI nos ha generado las siguientes preguntas: ¿Por qué el 

gobierno de México trata este asunto de seguridad nacional? ¿Cuál es la verdadera finalidad 

que se tiene con el ASPAN y el TLC-ULTRA? 

 

Por eso estimados lectores, los invitamos a que no seamos participes de este atropello (si en 

verdad existe la unificación del bloque Norteamericano y la existencia del amero), y exijámosle 
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al gobierno de nuestro país que nos informe sobre este tema, ya que la información que se 

tiene en nuestro país al respecto es poca o nula; y no le sigamos dando rienda suelta a los que 

ostentan el poder para que lo utilicen para su propio interés.  

 

 

 

Las opiniones aquí escritas, tienen el objetivo del desarrollo cultural de México; en caso de utilizarlas, agradecemos indicar la 

fuente, las mismas están protegidas por derecho intelectual. 

 


